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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 30 DE ENERO DE 2017----------------  

  

 SE ACORDÓ.:   
 - Aprobar los borradores de las actas de las sesiones anteriores celebradas, con 

carácter ordinario, el día 22 de diciembre de 2016; y con carácter extraordinario, el día 10 de 

enero de 2017.  

 

 ÁREA DE SOSTENIBILIDAD 
  - Aprobar, inicialmente, la modificación del Plan Local de Quemas y publicar el 

acuerdo; por unanimidad de los veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que 

integran la Corporación.  

 

 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
 -  Aprobar Moción que propone instar al Gobierno de España a que no aplique más 

incrementos en el copago farmacéutico y que derogue el decreto 16/2012; por unanimidad 

de los veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone instar al Consell de la Generalitat Valenciana a 

corregir toda la cartografía del Plan de acción territorial de la infraestructura verde del litoral 

de la Comunidad Valenciana, e instar al equipo de gobierno local a realizar las alegaciones 

pertinentes para que se mantengan como urbanizables los sectores que el PATIVEL propone 

desclasificar (Mr-5, Mr-7 y Mr-10); por 12 votos en contra (7 del PSOE, 4 de Compromís per 

Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 a favor (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche). 

 - Aprobar Moción que propone que por parte de la Generalitat Valenciana, 

Consellería de Economía y Hacienda, se proceda al estudio y valoración de la reducción del 

Impuesto de Transmisiones Patrimoniales para situarlo en el porcentaje del 7%; por 

unanimidad de los veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que integran la 

Corporación.  

 - Aprobar Moción y enmienda que proponen se realicen los trámites necesarios con 

el objetivo de que Elche cuente con una playa para perros, que se hará contando con la 

participación y el consenso de los vecinos de la zona; por 17 votos a favor (7 del PSOE, 4 de 

Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 9 

abstenciones del PP.    

 - Aprobar Moción que propone instar al equipo de gobierno municipal a estudiar la 

posibilidad de implantar la “tarjeta única ciudadana”; por unanimidad de los veintiséis 

concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone se acometa la construcción de una pasarela peatonal 

elevada sobre las vías del tren que una la zona norte y sur del barrio Altabix-Universidad; por 

unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone la intervención urgente en la zona del Huerto de 

Sansano o Filador para acondicionar, limpiar y proteger la zona; por unanimidad de los 

veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone solicitar al Gobierno de España que modifique su 

negativa a la exposición de la Dama de Elche en la ciudad que la vio nacer y que se 
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materialice la cesión temporal de la Dama hasta diciembre de 2018; por unanimidad de los 

veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación. 
 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 

última sesión ordinaria celebrada el día  22 de diciembre de 2016.  

 

  

 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 7 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche,  9 del 

PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 

General del Pleno.  

 

  Elche,  3  de febrero de 2017.  

 

              EL ALCALDE     EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 


